
 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE CASOS CONFIRMADOS DE 

COVID-19 

 

1.-CASO SOSPECHOSO: 

Ante la presencia del llamado caso sospechoso en estudiantes 

(presentación de fiebre, o algún otro síntoma asociado al virus) se actuará 

de la forma siguiente: 

 Se llamará al apoderado para que retire al menor del establecimiento 

y lo lleve a un centro asistencial. 

 Mientras llega  el apoderado a  retirar el estudiante con sospecha de 

portar el virus,  éste debe permanecer en un lugar apartado del resto 

de la comunidad (Sala Covid: oficina de Inspectoría , segundo piso) 

Ante la presencia del llamado caso sospechoso en funcionarios 

(presentación de fiebre, o algún otro síntoma asociado al virus) se actuará 

de la forma siguiente: 

 

 El director del establecimiento le solicitará que asista a un centro de 

salud para descartar posible brote y con certificado médico podrá 

retomar su labor profesional. 

 

Finalmente, ante la presencia de casos sospechosos de cualquier integrante 

de lacomunidad liceana; será el director quien solicitará, a través del correo 

electrónico, mantener comunicación inmediata con el establecimiento ante 

situación de confirmación de  la presencia  del virus. Asimismo, instruirá 

tener a la vista documentos que den cuenta de contactos estrechos. 

  

2.-CASO CONFIRMADO: 

Se entenderá que una persona está diagnosticada o es un caso 

confirmado con COVID-19 cuando se cumpla alguna de las siguientes 

hipótesis: 

a) La persona cuenta con un resultado positivo para COVID-19 en un test 

PCR. 

 

 



b) La persona se encuentra en la hipótesis definida como caso sospechoso y 

presenta un resultado positivo en una prueba de antígenos para COVID-19, 

tomado en un centro de salud mandatado, para estos efectos, por autoridad 

sanitaria. 

Ante esteescenario, de casos comprobados y diagnosticados de COVID-19 

en el establecimiento se procederá  a: 

 comunicar a la autoridad de salud local y/o regional, de tal manera 

que entreguen las directrices a seguir para el cuidado y resguardo de 

toda la comunidad educativa. 

3.-CONTACTO ESTRECHO: 

Se entenderá por contacto estrecho aquella persona que ha estado en 

contacto con un caso confirmado o probable con COVID-19, entre 2 días 

antes del inicio de síntomas y 11 días después del inicio de síntomas del 

enfermo. En el caso de una persona que no presente síntomas, el contacto 

deberá haberse producido entre2 días antes de la toma de muestra del test 

PCR o prueba de antígenos para COVID-19 y durante los 11 días siguientes. 

En ambos supuestos, para calificarse dicho contacto como estrecho deberá 

cumplirse además alguna de las siguientes circunstancias: 

 Haber mantenido más de 15 minutos de contacto cara a cara o 

contactofísico, a menos de un metro, sin el correcto uso de mascarilla. 

 Haber compartido un espacio cerrado por 2 horas o más, en lugares 

talescomo oficinas, trabajos, reuniones, colegios, entre otros, sin el correcto 

uso demascarilla. 

 Cohabitar o pernoctar en el mismo hogar o lugares similares a hogar, 

talescomo hostales, internados, instituciones cerradas, hogares de 

ancianos,hoteles, residencias, viviendas colectivas y recintos de trabajo 

entre otros. 

 Haberse trasladado en cualquier medio de transporte cerrado a 

unaproximidad menor de un metro con otro ocupante del medio de 

transporte queesté contagiado, sin el correcto uso de mascarilla. 

 Haber brindado atención directa a un caso probable o confirmado, por un 

trabajador de la salud, sin mascarilla de tipo quirúrgico y, si se realiza 

unprocedimiento generador de aerosoles, sin respirador N95 o equivalente ni 

antiparras. 

 

 

El director(a) del establecimiento o quien se designe, debe informar a la 

SEREMI de Salud respectiva para efectos de trazabilidad y seguimiento del 

caso, a través de correo electrónico. 

 

 

 



De las Medidas preventivas y de control: 

Ante casos confirmados de COVID-19 en los establecimientos 

educacionales, se deben seguir las siguientes instrucciones: 

 Toda persona determinada como contacto estrecho de un caso 

confirmadode COVID-19 que es miembro de la comunidad educativa 

(estudiante, docente,funcionario/a), deberá cumplir con la medida de 

cuarentena por 11 días, desdela fecha del último contacto. 

  Un estudiante confirmado o probable de COVID-19 deberá cumplir 

conaislamiento por 11 días a no ser que sus síntomas persistan y se 

determineextender este periodo. 

 En la situación que el caso confirmado o probable asistió a 

establecimientoeducacional en período de transmisibilidad (2 días 

antes del inicio de síntomaspara casos sintomáticos o 2 días antes de 

la toma de PCR para casosasintomáticos), todas las personas que 

conformen su curso deberán cumplircon cuarentena por 11 días 

desde la fecha del último contacto con el caso. 

 Un docente, asistente de la educación o miembro del equipo directivo 

seaun caso COVID-19 confirmado o probable, todas las personas 

afectadas dela comunidad educativa (que sean identificadas como 

contacto estrechodel caso), deberán permanecer en cuarentena por 

11 días.  

 En caso de que se presenten dos o más casos COVID-19 confirmados 

oprobables dentro del establecimiento educacional, los cuales 

asistieron ende transmisibilidad (2 días antes del inicio de síntomas 

para casossintomáticos hasta 11 días después de la aparición de 

síntomas o 2 díasantes de la toma de PCR para casos asintomáticos 

hasta 11 días despuésde la toma de examen PCR), se estará en 

presencia de un conglomerado ocluster de COVID-19, lo que 

implicará iniciar la investigación epidemiológicapor parte de la 

autoridad sanitaria, así la SEREMI de Salud se contactará conel 

establecimiento y determinará en caso de ser necesaria la 

suspensióntemporal de clases presenciales, ya sea de cursos, niveles, 

ciclos o delestablecimiento completo. 

 Toda persona afectada de la comunidad educativa (que haya 

mantenidocontacto con el o los casos positivos para COVID- 19), 

deberá cumplir concuarentena de 11 días a partir de la fecha del 

último contacto. 

 

El establecimiento educacional debe colaborar oportunamente con 

laidentificación de alumnos, profesores y personal que sean contactos 

estrechos de los casos identificados y mantener una comunicación fluidacon 

la autoridad sanitaria local 
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